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SECCION I. Objeto

El Manual SISO y Ambiental para contratistas tiene por finalidad ofrecer a los

funcionarios de la Transportadora de Gas Internacional TGI S.A. E.S.P. una guía

sencilla acerca de cuáles son las obligaciones en materia de Salud Ocupacional

(Seguridad Industrial, Higiene y Medicina Preventiva y del Trabajo) y Gestión

Ambiental de las empresas contratistas y subcontratistas.
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SECCION II. Alcance

Este documento es de obligatorio cumplimiento para todos los empleados,

interventores de contratos, contratistas y subcontratistas de TGI SA ESP.

SECCION III. Definición de Términos

En esta sección se relacionan los términos utilizados en el Manual, con el fin de unificar

criterios.



SECCION IV. Políticas

Manual SISO y Ambiental 
para contratistas

Política del Sistema de Gestión Integrado.

Política Seguridad Industrial y Salud Ocupacional.

Política Estupefacientes y armas.

Política Seguridad Vial.



SECCION V. Obligaciones del Contratista

Todas y cada una de las disposiciones del manual tienen la misma importancia para TGI

S.A. E.S.P. y deben ser tratadas de la misma manera por los contratistas, subcontratistas,

interventores de contratos y empleados de TGI S.A. E.S.P., y cualquier incumplimiento será

motivo de cancelación temporal o permanente del contrato sin perjuicio de las obligaciones

a que haya lugar para TGI S.A. E.S.P.

El CONTRATISTA se obliga a cumplir con todas las disposiciones legales y demás normas

aplicables en materia de Salud Ocupacional, entre las cuales están:

- Reglamentos de Higiene y Seguridad Industrial del CONTRATISTA.

- Resolución 2013 de 1986 y el Decreto Ley 1295 de 1994 (Sistema General de Riesgos

Profesionales y Salud Ocupacional).

EL CONTRATISTA deberá elaborar una matriz de identificación de requisitos legales, la

cual debe actualizarse periódicamente y evidenciar su cumplimiento

CUMPLIMIENTO 
LEGISLACIÓN
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SECCION V. Obligaciones del Contratista

EL CONTRATISTA deberá presentar a la interventoría del contrato el organigrama del

personal a cargo del contrato a ejecutar, sus roles y funciones en materia de Salud

Ocupacional incluyendo el compromiso gerencial de la organización.

EL CONTRATISTA se compromete a reportarse al centro operacional respectivo o a la base

de trabajo respectiva de TGI S.A. E.S.P. para recibir la inducción de Salud Ocupacional, el

día establecido para la inducción por parte de TGI S.A. E.S.P., sin esta inducción no se

permitirá el inicio de actividades. También deberá entregar al respectivo jefe del centro

operacional o de la base de trabajo y al interventor del contrato, todos los documentos

referentes a: EPS, ARP, Listado de personal, rH del personal, MEDEVAC, planeación del

trabajo. Y firmar el respectivo permiso de ingreso al Derecho de Vía o permiso de trabajo,

según aplique.

PROTECCIÓN DEL 
TRABAJADOR
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SECCION V. Obligaciones del Contratista

El CONTRATISTA se obliga a ejecutar el contrato en forma tal que

identifique los riesgos y establezca acciones para minimizar los riesgos de

muertes o lesiones a cualquier persona, ya sea de su propio equipo de

trabajo o de su Empresa, o terceros, para lo cual, el contratista deberá

elaborar una matriz de identificación de riesgos siguiendo los lineamientos

del análisis de la matriz RAM. Esta matriz deberá ser revisada por parte de

TGI S.A. E.S.P., previamente al inicio de actividades.

IDENTIFICAR RIESGOS PARA CONTROLARLOS : EVITAR PERDIDAS HUMANAS, Y 
ECONÓMICAS!!!!
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